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Ushuaia, 10 de junio de 2026.- 

 

VISTO el Expediente Electrónico Nº MJG-E-53972-2026, del registro de esta 

Gobernación;  

 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo se tramita la compra directa por adjudicación simple, para 

la contratación de personal para prestar servicios en el ámbito de la Subsecretaría de 

Planificación Estratégica dependiente de la Secretaría de Asistencia y Gestión Ministerial del 

Viceministerio de Coordinación de Gabinete, dependiente del Ministerio Jefatura de Gabinete. 

Que a través de la fundamentación esgrimida mediante la Nota N° 28/2026  

D.G.O.T. - Ss.P.E., obrante en orden dos (2), se expone el detalle de las tareas a desempeñar 

como objeto del presente contrato e informa que el Sr. Victor Mario Daniel VISÑUK, D.N.I. N° 

37.533.080 cuenta con los conocimientos necesarios para brindar asistencia técnica y operativa 

especializada en la materia bajo objeto de la competencia del área requirente. 

Que en orden dos (2), obra la intervención del Sr. Ministro Jefe de Gabinete 

autorizando la prosecución del trámite de contratación. 

 Que atento a los antecedentes obrantes en el expediente citado en el visto, se 

desprende que el perfil del Sr. VISÑUK, se ajusta a los términos requeridos. 

Que se cuenta con partida presupuestaria suficiente para afrontar el gasto 

correspondiente a la contratación en curso, la cual será afrontada con fondos del Tesoro 

Provincial. 

Que es necesario efectuar la autorización de la convocatoria en cumplimiento de lo 

establecido por el artículo 32° de la Ley Provincial N° 1015. 

Que la presente contratación se encuadra dentro de lo establecido en las Leyes 

Provinciales N° 1015 Título I, Capítulo II artículo 18° Inciso k), y N° 1580; en los Decretos 

Provinciales N° 674/11, N° 1649/20, N° 188/23, N° 565/23, N° 32/26; la Resolución M.E. N° 

1120/24; y las Resoluciones O.P.C N° 202/20, N° 17/21 – Anexo I, Capítulo I, Inciso b) 

                                                                                                                                             ///…2 

 M.J.G. 
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Contratación Directa por Adjudicación Simple, y N° 58/21. 

  Que la suscripta se encuentra facultada para dictar el presente acto administrativo 

en virtud de lo establecido en los Decretos Provinciales Nº 3167/23 y N° 2360/25 y Resolución 

M.J.G. N° 42/24. 

 

Por ello: 

LA DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y DESPACHO 

DE LA SUBSECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA 

D I S P O N E: 

ARTÍCULO 1°. - Autorizar el llamado a compra directa por adjudicación simple N° 102/2026 

RAF 101, en concepto de la contratación de personal para prestar servicios en el ámbito de la 

Subsecretaría de Planificación Estratégica, dependiente de la Secretaría de Asistencia y Gestión 

Ministerial del Viceministerio de Coordinación de Gabinete, del Ministerio Jefatura de Gabinete, 

por el término de SEIS (6) meses. Ello, por los motivos expuestos en los considerandos. 

ARTÍCULO 2º.- Aprobar el formulario de cotización que como ANEXO I, forma parte 

integrante de la presente. 

ARTÍCULO 3º.- Imputar el gasto a las partidas presupuestarias UGC UC0402, UGG 0402UG, 

Clasificación 30000, RAF 101, correspondiente al ejercicio económico y financiero en vigencia.  

ARTÍCULO 4°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar. 

DISPOSICIÓN D.G.A.y D. – Ss.P.E. Nº  02  /2026.- 

 
 
 

 

 

M.J.G. 

 

 

María Ofelia DIAZ 
Dirección General de Administración y Despacho 

Subsecretaría de Planificación Estratégica 
S.A.y G.M – V.C.G. – M.J.G. 
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ANEXO I – DISPOSICIÓN D.G.A.y D. – Ss.P.E. N° 02 /2026.- 
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M.J.G 

 

 

 
María Ofelia DIAZ 

Dirección General de Administración y Despacho 
Subsecretaría de Planificación Estratégica 

S.A.y G.M – V.C.G. – M.J.G. 


